


FE DE ERRATAS 

Del Texto de la Ordenanza de Circzilación para 
la Villa de Madrid 

Donde dice: "Apartados 6 y 7 del Artículo X2", 
debe decir: ".4part;idos h y 7 del Artículo '12''. 

ARTICULO I 10  

Donde dice: "Cuya cuantía fizura en el cuadro 
anexo que se acompaña a este texto", debe decir: 
"Cuya concreta cuantía s e r á  f'ijadri en el marco de 
la Legislaci6n vigente." 

1.- TITULO PRELIMINAR 

COMPETENCIA Y ÁMBITO DE A P L I C A C I ~ N  

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 55 del Real 
Decreto Legislativo 78111986 de 18 de abril, iexto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia del Régimen Local, y en 
los ariículos 7 y 38.4 del Real Decreto Legislativo 33911990, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehiculos a Motor y Seguridad Vial, se dic- 
ta la presente Ordenanza, cuyo objeto se expresa en el articulo 
siguiente. 

Subsidiariamente, cn aquellas materias no reguladas enpresa- 
mente por la preyente Ordenanza, o que regule la Autoridad 
Municipal en base a la misma, he aplicará el texto articiilado dt- la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehiculos a Motor y Seguridad 
Vial, y los Reglamentos que la desarrollan. 

Es objeto de la presente Ordenanza regular la circulación de 
vehículos y peatones y la realización de otros usos y actividades en 
las vias urbanas comprendidas en el término Municipal de Madrid 
y en las interurbanas cuya competencia hubiera sido cedida al 
Ayuntamiento de Madrid. 

TITULO PRIMERO: NORMAS GENERALES 
DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Una vez establecida la ordenación de  la circulaciún y la señali- 
zación fija y variable en las vías a que se refiere la presente 
Ordenanza, corresponderá a los Agentes de  la Policía Municipal 
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El orden d e  prioridad entre los di>lintos tipos dc señales es el 
siguienie: 

l .  Señales y órdenes de los Agentes encargados dc la vigilari- 
cia del tráfico. 

2. Señales que modifiquen e1 régimen de utilización normal de 
la iría pública. 

3. Semáforor. 
4. Señales verricales de circulación. 
S. Marcas viales. 

En el supuesto de que  las prescripciones indicadas por diferen- 
tes señales parcrcan estar en contradicción entre sí. prevalecerá la 
prioritaria según el orden sstahlecido en e1 presente articulo, o la 
más restrictiva si se trata de señales del mismo tipo. 

Se prohibe la instalación de cartelei, postes, farolas. toldos, mar- 
qucsiiias o cualquier otro elemento que dificultc la visibilidad de 
las seriales o pintura en el pavimento 0 que, por sus caractcristiciis, 
pudieran inducir a error al usuario de la v i a .  

CAPITULO 2"- COMPORTAMIERTO DE CONDUCTORES Y 
USUARIOS D E  LA VÍA 

Todo conductor que se proponga iniciar la marcha sc cerciora- 
rá previamente de que su maniobra no ucasioiiará peligro alguno a 
los demis  usuarios ni perturbación alguna en  la circulación. cedien- 
do el paso a otros vehículus y teniendo en cuenta la posición, tra- 
yectoria y velocidad de éstos y anunciando su propósito con sufi- 
ciente antelación, haciendo para ello uso de los indicadures de 
dirección de que estén dotados los vehículos o. en su defecto. rea- 
lizando las oportunas señales con el brazo. 

En los cambios de sentido de marcha, el conductor que preten- 
da  realizar tal maniobra se cerciorará de que  no \,a a poner en peli- 

gro u obstacul i~ar  a otros usuarios de la vía, anunciará su propósi- 
to con suficiente antelación y la efectuará en el lugar más adecua- 
do. de forma que intercepte la vía el menor tiempo posible. 

Las precauciones expresadas deberán adoptarse en las manio- 
bras de detencidn, parada o estacionamienlo. 

Queda prohibido circular marcha atrás, salvo en los casos en que 
no sea posible marchar hacia adelante ni cambiar de direcciGii o 
sentido de marcha, y en las maiiiobras complementarias de otra que 
lo exija, siempre con el recorrido mínimo indispensable, que en nin- 
gún caso podrá ser superior a quince metros. 

En todo caso, la maniobra de marcha atrás na se rcalirará sin 
haberse cerciorado previamente de que la misma no cr~nstituye peli- 
gro u obstáculo para la circulación. 

Se prohibs eci todo cayo la marcha atrás en los siguientes supues- 
tos: 

1 En los cruces. 
2- En autovias y cn autopistas. 
3- En vías con más de un  carril en el mismo sentidu, en los 

carriles siluados a la izquierda del sentido de la marcha. 
4- En los carriles reversiblcs r> en los carriles habilitados en 

cl sentido contrario al de marcha a que se rcfiere el artículo 5 de la 
presente Ordenanza. 

Cuando la intensidad del tráfico así lo aconseje, los conducto- 
res deberán adoptar las prescripciones siguientes: 

l .  No penetrarán en los cruces, intersecciones y en cspecial en 
los carriles reservados para la circulación de vehículos de transporte 
colectivo, cuando sea previsible que va a quedar inmovilizado, y ha 
de obstruir la circulación transversal de vehículos o de peatones. 

2. Cuando por la densidad de la circulación se hubiera dete- 
nido completamente, facilitará la incorporación a la vía por la que 
circule, delante de él, al primero de los rehiculos que, procedente 



de otra vía transversal, pretenda efectuarla, cuando sin dicha faci- 
lidad resultase imposible la incorporación. 

ART~CULO 15 

Todo conductor que se vea obligado a permanecer con su vehí- 
culo detenido en el interior de un túnel o de un local cerrado, por 
un período de tiempo superior a dos minutos, deberá interrumpir el 
funcionamiento del motor hasta tanto pueda proseguir su marcha. 

Todo conductor procurará facilitar la circulación de los vehícu- 
los de servicio regular de transporte colectivo urbano de viajeros, 
con objeto de que sus conductores puedan efectuar las maniobras 
precisas para reanudar su marcha al salir de las paradas reglamen- 
tariamente señalizadas, sin que ello suponga que estos vehículos 
tengan prioridad. 

Será obligatoria la utilización de cinturones de seguridad u otros 
sistemas de retención debidamente homologados, correctamente 
abrochados, tanto en vías urbanas y travesías como en autopistas y 
autovías que crucen el término Municipal de Madrid, con las excep- 
ciones siguientes: 

1 .  Las personas provistas de un certificado de exención por 
razones médicas graves o en atención a su condición de disminui- 
do físico. 

2. Las mujeres encintas, cuando dispongan de un certificado 
médico en el que conste su situación o estado de embarazo y la 
fecha aproximada de su finalización. 

3. Los conductores, al efectuar la maniobra de marcha atrás o 
de estacionamiento. 

4. Los conductores y pasajeros de más de doce años, cuando 
su estatura sea inferior a 1,50 metros. 

5. Los conductores de auto-taxi, cuando estén de servicio y 
circulen por vías cuyo límite de velocidad sea igual o inferior a 5 0  
kmlhora. 

6.  Los distribuidores de mercancías, aiando.realicen suoesivas 
operaciones de carga y descarga de mercancías ea *es piwodos 
a cona distancia unos de otros y cuando circulen por vías cuyo Ihi- 
te de velocidad sea igual o infariw a 50 km/hors. 

T.  Los conductores y pasajeros d e  vehiculos de servicio de 
urgencias, cuando circulen por vías cuyo límiie de velw.idad sea 
igual o inferior a 5 0  kmlhora. 

8. Las personas que acompañen a un alumno o aprendiz, duran- 
te el aprendizaje de la conducción o la realización de las pruebas 
de aptitud. y estén a cargo de los mandos adicionales del automó- 
vil, responsabilizándose de la seguridad de la circulación, sólo cuan- 
do circulen por vías urbanas. 

Los conductores y viajeros de motocicletas de dos niedas y sin side- 
car, y los conductores de ciclomotores, deberán utilizar, cuando circu- 
len por vías urbanas o interurbanas, los cascos de protección debida- 
mente homologados o certificados conforme a la legislación vigente. 

Los propietarios de vehículos usuarios de las vías a las que se 
refiere la presente Ordenanza vienen obligados a su mantenimien- 
to en las debidas condiciones y a utilizarlos de tal manera que la 
emisión de humos y gases y la producción de ruidos no exceda de 
los límites permitidos por la legislación uigente. 

Los usuarios de la vía están obligados a comportarse de forma 
que no entorpezcan, obstaculicen o causen peligro a la circulación 
de peatones y vehículos, o daños a los bienes. 

Se prohibe terminantemente la conducción negligente o teme- 
raria de cualquier clase de vehículos. 

Se prohibe expresamente circular con vehículos no prioritarios, 
haciendo uso de señales de emergencia no justificadas. 



Se prohibe expresamente: 

l .  Arrojar, depositar a abandonar sobre la vía objeto5 o mate- 
rias que puedan entorpecer la libre circulación, parada o estaciona- 
miento de vehículos, hacerla peligrosa o deteriorar áquella o sus  
instalaciones. 

2. Emitir per turbacione~ electromagnéticas, ruidos, gases u 
otros contaminantes por encima de los niveles permitidos por la 
legislación vigente. 

3. Arrojar a la v ia  pública o sus inmediaciones objetos que 
puedan producir incendios. 

4. Circular con el llamado e5cape libre, sln el preceptiv<i silen- 
ciador. 

En relación con la carga y ocupación del vehículo queda e x p r e ~  
samenre prohibido: 

1. Transportar un número de peryonas superior al autorizado 
o acomodarlas de forma que se dificulte l a  visibilidad del conduc- 
tor o su capacidad de maniobra o que vulnere lo dispuesto en el 
Reglamento General de Circulación. 

2. Transportar en el asiento delantero derecho a menores de 
doce arios. 

3. Ocupar con más de una persona los ciclos o ciclomotorcs 
cuando hayan sido construidos para uno ~ ó l o .  

4.  Disponer la carga de los vehículos de forma distinta a lo 
establecido reglamentariamente. 

5 .  Transportar animales de modo que interfirran las maniobras 
o la atención del conductor. 

Se prohibe sxpi-esamzntc: 

1. Utilizar teléfonos móviles cuando se esté conduciendo 
2. Conducir can auriculares puestos. 

3. Circular con un vehículo cuya superficie acristalada no per- 
mita a su conductor la visibilidad diáfana de la vid, cualquiera que 
sea su  causa. 

4. Abrir las puertas del vehículo con peligro o snturpecimien- 
to para otros usuarios de la vía. 

5.  Circular las motociclztas y ciclomotores sin la luz de cru- 
ce obligatoria. 

Qucda expresamente prohibido a los conductores de motocicle- 
tas o ciclomotores arrancar o circular con el vehículo apoyando una 
sola rueda en la calzada. 

Sc prohibc a los usuarir>s de bicicletas, monopatines, patines o 
artefactos similares agarrarse a vehículos en marcha. 

ART~CULO 27 

SC prohibe expresamente conducir vehículos bajo la influencia 
de bebidas alcohólicas con tasas superiores a las que reglamenta- 
riameiitc estén establecidas y, en todo caso, bajo los efectos de sus-  
tancias estupefacientes, psicotrópicas o similares. 

Tudos los conductores de vehículos vendrán obligados a some- 
terse a la i  piucbas que se establezcan para la determinación de la 
posible intoxicación por alcohol o alguna de las sustancias a que se 
refiere el iirtículo anterior: 

En concreto. los Agentes de Policía Municipal podrán someter 
a los condiictores de veh ícu l~s  y demás usuarios de la vía a las prue- 
bas de detección referidas en los casos siguientes: 

1. Cuando el conductor o usuario de la \ría se vean implicad<is 
en algún accidente de circulación como posibles responsables. 

2. Quienzs conduzcan cualquier vehículo con síntomas evi- 
dentes o hecho5 que pcrmitiin razonablemente presumir que lo hacen 





El conductor que causare algún daño a cualquier vehiculu esta- 
cionado sin conductor vendrá obligado a procurar su localización y 
advertir al conductor del daño causado, facilitando su  identidad. 

Si dicha localización no resultara posible, deberá ct>inunicarlo 
al Agente de la Autoridad más próximo o, en  su defecto, a persona 
que pueda advertir al propietario del vehiculo dañado. 

TITULO SEGUNDO: 
CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS 

CAPITULO 1".- VEHICULOS A MOTOR 

Como norma general y especialmente en las curvas y cambios de 
rasante de visibilidad reducida, los vehiculos circularán por la partc 
derecha de la calzada correspondiente al sentido dr la marcha, en ausen- 
cia de sefiales o marcas viales que dispusieren otra cosa. 

En las calles cuya calrada tuviera varios carriles en el mismo 
sentido de circulación, los conductores iiu abandonarán el que estén 
utilizando salvo para adelantar a otros vehiculos, para prepararse a 
cambiar de dirección o cuando las circunstancias de la circulacibn 
asi  lo exijan. 

El carril de la derecha será utili7.ado ohligat<iriamente por los 
vehiculos pesados y especiales y por los d e  circulación lenta. quc 
únicamente los abandonarán para sobrepasar a ritros vehiculos que 
se encuentren parados o inmovilirados en lii via o para cambiar de 
dirección. 

No podrá circularsc sobre marcas viales de separación de carri- 
Ics. cualquiera qu t  sea su trazo. 

Tampoco podrá circularse por las ronas destinadas cxclusiva- 
mente a peatones o ti determinadas categorías de usuarios. 

ARTÍCULO 36 

Queda prohibidi~: 

1 .  Circular excediendo limites de peso, longitud, anchura o 
altura seña l i~ados  con placas. 

2. Circular por el arcén sin razones de emergencia debidamente 
justificadas. 

1. No circular por el arcén los vehiculos obligados a ello, con- 
forme al Reglamento General de Circulación. 

A R T ~ C U L O  37 

Queda prohibido efectuar maniobras de cambio de sentido de 
marcha en los casos siguientes: 

1. En las vias seiializadas con placas o pintura en  el pavimento 
que indiquen direccibn obligatoria o la prohibición de cambio de 
sentido o de dirección. 

2. En los tramos de via en que para realizar la maniobra sea 
preciso atravesar una línea de trazo continuo. 

3. En los lugares en los que esté prohibido el adelantamiento. 
4. En las curvas y cambios de rasante. 
5 .  En lus puentes y túneles. 
6. En las autopistas y autovias, salvo en los lugares habilita- 

dos al efecto. 
7. En los cruces y bifurcaciones que no estén debidamente 

acondicionados para permitir la maniobra. 
8 .  En cualquier supuesto en que la maniobra obligue a dar mar- 

cha atrás, salvo que se trate de una calle sin salida. 
Y.  En cualquier otro lugar donde la maniobra implique el rieq- 

go de constituir un obstáculo para los demás usuarios. 

Cuando en  la vía existan jardines, monumentos, refugios, isle- 
las, dispositivos de guía. glorietas o similares. se circulará por la 
parte de la calzada que quede a la derecha de lo5 mismos, en el sen- 
tido de marcha, salvo que exista señalización en contrario, en cuyo 
caso se estará a lo dispuesto por ella; o cuando estén situados en 
via de sentido único o dentro de la parte correspondiente a un sólo 
sentido de la circulación, en cuyo caso podrá hacerse por cualquie- 
ra de los dos lados. 
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3. En los restantes pasos. aún cuando tienen preferencia, no 

deberán penetrar en la calzada hasta tanto n o  se hayan cerciorado. 
a la vista dc l a  distancia y velucidad a la qur circulen los vehicu- 
los más prrixinios, quc nu rxiste peligro en ekctuar  el cruce. 

4. Cuando nu exista un paio de peatones seiializado en un  radio 
de 50 metros, e1 cruce se efectuará por la i  esquinas y en direccirin 
perpendicular üI eje de la vid. cxccpto cuandc las caractsristicas de 
la misma o Iüs condiciiines de visibilidad puedan provocar situa- 
ciorici de peligr<i. 

5.  Nr> pudran atravesar las p l a ~ a s  y glorietas por su calzada. 
debiendo rodearlas excepto que lo perniltan los pasos de peatonc\ 
exihienteh al efecto. 

TITULO CUARTO: PARADAS Y ESTACIONAMIENTOS 

Tendrá la coniiderüción dc parada toda iiimuviliracibn de un 

vehículo con el objeto dc tomar dejar personas o cargar u des- 
cargar cosas. cuya  duracibn ni> exceda de dos minutos. 

N<i sr considerará parada la detención accidental motivada por 
necesidades d e  la circulación ni la ordenada por los Agentes de la 
Pulicia Municipal. 

La parada se realizará situandu el vehiculo lo más cerca posi- 
ble del borde derecho de la calzada excepto en las vías de sentido 
único, en las que, si la senal i~ación no lo impide. también podr i  
realirarse situando el vehículo lo más cerca posible del borde 
i~.quierdo. adoptándose las medidas ncccsarias para evitar el entor- 
pecimiento de la circulación. 

Cuando por razones dz necesidad debidamente justificadas sea 
preciso efectuar la parada en doble fila, deberá permanecer el con 

diictnr en el interior del vehiculo. y proceder a s u  traslado siempre 
que se produzca perturbación a la circulación 

Los auto-taxis esperarán viajeros exclusivamente en  los situa- 
dos debidamente señalizados y, en su defecto, con estricta sujeción 
a las normas que con carácter general se establecen en la prcicrite 
(Irdenanza para rrgular las paradas y estacionamientos. 

Los autohuser de líneas urbanas e interurbanas únicamente 
podrán detenerse para tomar o dejar via!erus en las paradas expre- 
Lamente detcrminadas y señalizadas a tal fin. 

En aquellas rutas de transporte escolar en  la? que. de conior- 
midad con lo dispuesto en la Ordenanza especilica que lo regula. 
estén ~eiializaclas paradas, se prohibe expresamente la recogida de 
aliimnos fuera de las mismas. 

Se prohiben la\ paradas en los casus y lugares siguientes: 

l .  En tndoc aquellos lu:aies cn que lo prohiba la icñaliración 
exictente. 

2. Cuando se impida incorpurarsc a la circulación a otro vc- 
hículo debidamente parado o estacionado. 

3. Cuando se obstaculice e1 acceso de personas a inmueblrs o 
se impida la utili~acirin dc una salida d e  vehici~l<is de u n  inmueble 
debidamente seiializada. 

4. Cuando se obstaculice los accesos a cdificioi. locales o 
recintos destinados a espectáculr~s actoi públicoí, en las horas dc 
celebración de lo\ mismos. y las salidas de urgencia dehidamente 
señalizadas. 

5 .  Cuando se obstaculice la utilización norinal de los pasos de 
peatones. 

h. Sobre y junto a los refupio~.  isletas, medianas de protección 
y demás elementos canal i~adores  del tráfico. 

7 .  Cuando se impida a otros vehículos un  giro autorizado, 
8 .  En las intersecciones o a menos de diez metros de las mis- 

mas. 



9. En los lugares donde la detención impida la visión de seria- 
les de tráfico a los usuarios de la vía a que vayan dirigidas. 

10. En los puentes, pasos a nivel, túnelei y debajo de los pasos 
elevados. salvo señalización en  contrario. 

I l .  En los carriles reservados al uso exclusivo del transporte 
público urbano o en los reservadas para bicicletas. 

12. En las zonas destinadas para estacionamiento y parada de 
uso exclusivo para el transporte público urbano. 

13. En las curvas o cambios de rasante cuando la visibilidad 
sea insuficiente para que los demás vehiculos puedan rebarar sin 
peligro al que es t i  detenido. 

14. Sobre las aceras o en las zonas destinadas al uso exclusi- 
vo de peatones. 

15. En doble fila, salvo el caso previsto en el artículo 55 de 
esta Ordenanza. 

16. En autopistas, autoviar y vias rápidas, ~ a l v o  en las 7onas 
habilitadas al efecto. 

17. En medio de la calzada, salvo que esté cxprcsamentr auto- 
rizado. 

18. A la misma altura que otro vehiculn parado en  la acera 

contraria. 
19. Cualquiera otra parada que origine un  peligro u obstacul i~  

ce gravemente la circulación de vehículos u de peatones. 

CAPITULO 2".- ESTACIONAMIENTOS 

Tendrá la consideracibn de estacionaniicnti~ toda inmovilización 
de un vchiculo cuya duración sea superior a dos niinutus, siempre 
que la misma no sea motivada por impzrativos dc la circulación o 
haya sido ordenada por los Agentes de la Policia Municipal. 

Se denomina estacionamientii en  fila o cordón aquel en el que  
las vehiculos se sitúan uno detrás de otro. 

Se denomina estacionamiento en batería aquél en el que los vehí- 
culos re sitúan uno al lateral del otro. 

En las vias de doble sentido de circulación, el estacionaniiento. 
cuando no estuviera prohibido, re efectuará en el lado derecho del 
sentido de marcha. 

En las vías de un solo sentido de circulación, y siempre que no 
hubiera senalización en contrario, el estacionamiento se efectuará a 
ambos lados de la calzada, siempre que se deje una anchura para la 
circulación no inferior a la de un carril de tres metros. 

Salvo señalización en contrario, el aparcamiento se efectuará 
paralelo al eje de la calzada. 

El estacionamiento deberá realizarse de tal manera que el vehi- 
culu nu obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el 
restu de los usuarios de la vía, cuidando especialmente la coloca- 
ción del mismo y que la distancia con ei borde de la calzada sea la 
menor posible. 

Cuando el espacio destinado a estacjunamiento esté delimitado 
en el pavimento, deberá estacionarse dentro dcl área marcada. 

El estacionamiento se efectuará dc forma tal que permita la eje- 
cución de lar maniobras de entrada y salida y permita la mejor uti- 
lización del espacio restante para otros usuarios. 

Se  prohibe el estacionamiento en los lugares y casas en que es16 
prohibida la parada y además en los siguientes casos y lugares: 

l .  En todos aquellos lugares en los que lo prohiba la seriali- 
ración existente. 

2. En un mismo lugar de la v ia  pública durante más de siete 
días consecutivos. a cuyo efecto ~ ó l o  se computarán los dias hábi- 
les. En todo caso. el propietario del vehículo tendrá la obligación 
de cerciorarse por si, o por cualquier otra persona o medio, de que  
su vehiculo no se encuentra indebidamente estacionado como con- 
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Qucdan excluidos de la liniitacicín de la duración del cstaciuna- 
miento y ni) sujetos al papo de la tasa o precio público los vehícu- 
I<is siguientes: 

1. Las motociclctas, ciclos, cicl<imtitiii-es y bicicletas. 
2.  Los cstacionadus en  zonas reservadas para su  catrgoria o 

actividad. 
3. Los autrl-tdxi. cuando su con<luctor este presente. 
4.  Los de propiedad de Organismos del Estado, Comunidades 

Autónomas, Provincias y Municipios dehidamente identificados, 
durante la prestación de los servicios de su competencia. 

5 .  Los de representaciones diplomáticas acreditadas en Espaíia. 
externametite identificados con matricula diplomática y a condición 
de reciprocidad. 

6. Los destinsdos a la asistericia ~ariitariii que pertcnercaii a la 
Seguridad Social, Sainur r i  Cruz Roja Española y las ambulancias. 

7 .  Los dc propiedad dc minusválidi~s, cuandri ertt'ii cn  puse^ 

sióti y cxhiban la autorización especial cxpedicla pur el Ayunia- 
miente dc Madrid. 

8. Los residentes quedan excluiilus de la limitación ile la dura- 
ciún del estacionarnienlo. pero sujeto\ al pago <le la tasa o precio 
público estableci<lo en la Or<lenaiiza Fiscal correspondiente. cuan- 
do el estacionamiento re produ7.ca en el barrio de ?u residencia  auto^ 

rizado en el distintivo que a tal efecto posean, enccpto cn la? zonas 
010. 

En las lonas a quc  <e icficrc cl articulo h4, sc di.;tinpuil-;ici drih 

catcgorias dc usuariiis: 

1. RESIDENTES, trnien<lo la condicióri <le tales las personas 
fícicas que figuran criipadronadas y dc hecho vivan cn la rona soriic~ 
tida ;i regulación, a quicnei se proveerá. previo pago dc la taia o 
prrcio púhlic<i ci>rrc~p<indiciitc. dc u n  distiiitiv<i que haliilita 1.1 c s t a ~  
ciiinarnicntri, siii 1 niitaci<in de Iii>i-ari<is. en  I r > <  Ii~gaics no p r r ~ h i h i ~  
d<is iicl harriti e n  iiuc sc siihdividc la ri>ri;i dc su d<ii~iicilii>. 

No tendrán la consideración de residentes a estos efectos las 
personas que sean adjudicatarias de una plaza de estacionamiento 
cn Apartamientos de Residentes, excepto cuando sean propietarios 
de más de un vehículo, cn cuyo caso s e  facilitarán distintivos para 
21 exceso de vehículos siempre que se cumplan los requisitos esta- 
hlecidos en el iirtículo 69.1 de la presente Ordenanza. 

2. NO RESIDENTES, teniendo l a  condicirin de tales el resto 
de los usuarios, a quienes afectará la limitación de la duración del 
estacionamiento que esté establecida cn cada zoiia. 

Como niirina general, en las zonas de estacionamiento limitado, 
el plaro máximo de duración del estacionamiento para lo5 no resi- 
deiitcs será de dos horas. Transcurrido dicho periodo. el vehículo 
no podrá estacionarse dentrn de la rona a menos de 250 metros del 
lugar que ocupaba anteriormente. 

Por razone5 de politica de tráfico y ccin la sefialización corres- 
pondientc, la Autoridad Municipal podrá aumentar o dismiiiuir el 
plazo máximo de dos horas referido en  aquellas Lonas que estime 
oportunas. 

Asimismo, y por idénticas razones, podrá establecer zonas en  
las que los residentes tengan el mismo tratamiento que loa no resi- 
dentes o en  las que se limite también el tiempo máximo de dura- 
ción del estacionainicnto para aquéllos. 

Los disiintivos de residentes se otorgaran con validez de un  
ario o por trimestres naturales, de acuerdo con las siguientes 
nurmai: 

1. Se  otorgará un único distintivo para cada propictariu de vc- 

hículo. 

En el supuesto de poseer niás de un vehículo, podrá r)torgarse 
distintiijo adicional para cada uno de ellos, cuando el titular convi- 
va con su cónyuge, parientes en primer grado de consanguiiiidad o 
parejas de hecho inscritas en el Registro cnrrespundiente. en el mis- 



mo domicilio y que pasean permiso de conducir. El número máxi- 
mo  de distintivos a conceder coincidirá con el de permisos de con- 
ducir que posean. 

2. Los residentes interesados deberán solicitar expresamente 
el distintivo y abanar la tasa o e l  precio público correspondiente. 
aportando los documentos  siguiente^: 

a) En el supuesto de residentes permanentes en la zona de regu- 
lación: 

Fotocopia del D.N.I. o permiso de conducir compulsada. en  

el que figure el domicilio que deberá coincidir con el de 5u empa- 
dronamiento. 

Futocripia del permiso d e  circulación del vehículo compul- 
sada, en el que deberá figurar el mismo domicilio y la condición 
del interesado como propietario del vehiculo. 

En el casa de parejas de hecho, acreditación de figurar ins- 
critas como tales en el correspondiente Registro. 

b )  En el supuesto de residentes fuera de la Comunidad de 
Madrid, además de los documentos referidos en el apartado p r e c s ~  
dente, deberán aportar: 

- Certificación de empadronamiento del lugar de origen. 
Certificación de la Junta Municipal del Disirito correspon- 

diente al domicilio en que transitoriamente viva el iiiteresado, acre- 

ditativa de su residencia temporal. - Certificación de Organismo, entidad, empresa o declaraciún 
jurada del interesado en la que se indique el motivo y duración de 
su  residencia temporal en  Madrid. 

El título habilitante que permite el estacionamiento a los no resi- 
dentes, y en su caso a los residentes en aquellas zonas en las que 
tenga el mismo tratamiento, podrá adquirirse previo pago de la tasa 
o precio público establecido al efecto, en  los lugares habilitados a 
tal fin. o en  las máquinas expendedoras que, en su caso. pudieran 
instalarse en la via pública. 

El titulo habilitante deberá exhibirse en el cristal delantero del 
vehículo de forma que resulte visible desde el exterior. 

En el caso de no residentes o de residentes a quienes afecte la 
limitación de la duración del estacionamiento, si el titulo no estu- 
viera pre-impreso, el usuario deberá perforar los recuadros corres- 
pondientes al año, mes, día y hora del inicio del estacionamiento. 

Las operaciones de carga y de5carga de mercancias se efectua- 
rán con estricta observancia de las normas siguientes: 

l .  El vehiculo se estacionará junto al borde de la acera o en 
lugares donde no se produzca perturbación en la circulación y, en 
ningún caso. la interrupción de la misma. 

2 .  Las mercancids se cargarán y descargarán por el lado del 
vehículo más próximo al bordillo de la acera. 

3 .  La carga y descarga se efectuará con el máximo cuidado, 
procurando evitar r u ~ d o s  y cualquiera otra molestia a los vecinos, a 
los peatones o a otros usuarios de la vía. 

4. Las operaciones de carga y descarga se efectuarán con la 
mayor celeridad, tanto cuando se realicen en un lugar de la via públi- 
ca especialmente reservado para la carga y descarga como cuando 
se realicen fuera de los lugares destinado5 al estacionamiento sin 
limitación de duración ni de tipo de vehículo. 

5 .  En ningún caso se almacenarán en el suelo las mercancías 
u objetos que se estén cargando o descargando. 

En la zona A comprendida en el Interior del perímetro formado 
por la Plaza de Manuel Becerra, calle del Doctor Esquerdo, Avenida 
de la Ciudad de Barcelona. Paseo de 13 Infanta Isabel, Plaza del 
Emperador Carlos V ,  Rondas de Atocha y de Valencia, Glorieta de 
Emhajadore~,  Ronda de Toledo, Glorieta de la Puerta de Toledu, 



Gran Vía de San Francisco, Plaza de San Francisco, calle de Bailen, 
Plara de España, Calle de Ferraz, Paseos del Pintor Rosales y de 
Morct, P l a ~ a  de la Moncloa, Avenidas del Arco de la Victoria y de 
los Reycs Católicos. Plaza de Cristo Rey, Paseo de San Francisco 
d e  Sales, calle del Cencral Ibáfier ibero. Avenida ile la Reina 
Victoria. Glorieta de los Cuatro Caminos, calles de Raimundo 
Fernández Villaverde. Joaquín Costa y Francisco Silvela y Plaza de 
Manuel Becerra, cxcluidai las vías límites, se prohibe la circulaciiin 
y la carga y descarga de todo tipo de mercancías quc sean trans- 
portadas en vehículos qur superen los 2 metros de anchura o los 6 
metros de longitud. entre las doce y las veintiuna horai en  días laho- 
rables, excepto 10s viernes de las semanas en que no haya ninguna 
fiesta intermedia, en los que la prnhibiciún será de diez a veinti- 
cuatro horas. 

En la cunstrucciiin de edificaciones de nueva planta as í  como 

cn cualquier obra de reforma toial o parcial. deniulición, cxcava- 
ción i> canalización que requieran licencia inunicipal o acto comu- 
nicado, los suliciiantes de la misma dcberá~i  acreditar que disponen 
de espacio en el interior de la obra para efectuar las operaciones de 
carga y descarga. 

Cuando ello no sea prisible. las z inas  de reszrva de estaciona- 
miento por obra se concederán previa pctición motivada, debiendo 
acreditarse mediantc el oportuno informe técnico la imposibilidad 
de reservar cspacio dentro del recinto de la obra. 

1.a Autoridad Municipal. a la vista de la documentiición aporta- 
da, determinará sobrc la procedencia de su concesión y sobre los 
condicionantes de la misma en su caso. 

Cuando eri la licencia de ohras así se espciifique, bastará corno 
dcmostracióii d e  autoriraciiin municipal la tenencia de copia de la 
licencia de obras, siempre quc ésta indique las horas en que pueden 
acceder, cargar y dcscarsar los distintos tipos de vehículos. 

Las reserva5 que para tal uso o cualquier otro pudieran autori- 
mrse  devengarin la tasa o prcciri público que a tal efecto se deter- 
mine en la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

La instalación de contenedores en la vía pública deberá estar 
respaldada obligatoriamente por una licencia de ohras o acto comu- 
nicado. 

La instalación de contenedores en la vía pública requerirá la 
notificaciiin prcvia al Ayuntamiento con indicación del lugar y tiem- 

po de duración, instalándose el recipiente sin sobresalir dc la línea 
exterior formada por los vehículos correctamente estacionados. El 
Ayuntamientii se reyerva el derecho a ordenar la retirada de conte- 
nedores iiicluso cuando se hubiera realizado la notificación previa 

cuando así lo aconsejaran las circunstancias de circulacidn o medio 
ambientales de la zona. 

Los contenedores instalados en la calzada deberán llevar en sus 
ánguloi más cercanos al tráfico elementos rcflectantes con una lori- 
gitud mínima de 5 0  cm y una anchura de 10 cni. 

La instalación de cuntcnedores en aquellos lugares en q u e  n<i 

esté permitido el estacionamiento, requerirá la autorizaciiiii prcvia 

dc la Autoridad Municipal, quién cr>nccderá o denegará la solicitud 
según lo aconsejen las circunstancias de circulaci<iii. cstacionainientu 
y medio ambientales de la zona. 

1.a persona física o jurídica obligada a la notificaciiin previa al 
Ayuntamiento o, en su casu, destinataria de la autorización p recep~  

tiva será el procluctor de los residuos, que tamhiEn será el r e spun~  
sable de la corrccta colocación de los contenedores. En todo caso, 
el instalado(- dcl contenedor deberá ahstenerie de su colocación sin 

haber comprobado previamente que el prodilct<ir dc los reriiliios está 
en posesión de la copia de la notificaci6n n de la autori~ación corrci- 

pondierite. 
Además de ello. los coiitciicdorer que se iiist;ilcii cri la viu públi- 

ca deberán cumplir I<i  preccptuado en las Ordcna117as de Protección 
del Medio Ambiente y de Ti-ansportci y Vertidos de Ticrras y 
Escombi-as. 

Sc prohibe la re:tliz;iciiin de operacir,ne\ ilc carea y descarga di. 
roll teneiloie~ de lullcc n \ierne5. CSCCiJtCi fcsrivo.;. entie las 7 y la, 

10 huras. 
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En el interior de la zona B cuyo perímetro está formado por: Nudo 
de Manoteras, Avenida de la Par (M-301, Puente de la Lira, Avenida 
del Mediterráneo, Plaza del Conde de Casal, calle de Doctor Esquerdu, 
Avenida de la Ciudad de Barcelona, calles del Comercio, Méndcr 
Álvaro, Ramirer de Prado, Paseo de las Delicias. Plaza de Legazpi, 
Paseo de la Chopera, Paseo de Yeserias. Glorieta de las Pirámides, 
calle de Toledo, Glorieta de la Puerta de Toledo, ronda de Segovia, 
calle de Segovia, Paseo de la Virgen del Puerto, Glorieta dc San 
Vicente, Puente del Rey, Paseo del Marqués de Monistrol (M-30). 
Puente de los Francescs (M-30). Avenida de  la Ilustracii>n, M-30. 
Nudo Norte )r Nudo de Manotrras, excluidas las vías límites y los 
enlaces, sc prohibc la circulación de camiones de más de duce tone- 
ladas. de peso máximo autorizado, vayan o no cargados, los días laho- 
rables entre las 9 y las 21 horas y los días fcstivoi en todas sus 
horas. 

A ~ i m i s m o  se prohibe el estacionamiento en las vías pública? 
situadas en el interior de la citada zona, incluso en las vías limite. 
de los veliiculos referidos en el párrafo anterior, durante todo cl [lía, 
tanto laborables como festivos, excepto el tiempo imprescindible 
para realizar operaciones de carga y descarga dentro del horariu 
comprendidu entre las 21 y las 9 horas. 

Aquellas actividades que transitoriamente precisen la realiración 
de un transporte con vehículo superior a las doce toneladas, en horas 
y lugares de prohibición. deberán solicitar un permiso específico 
del Ayuntamiento. que lo concederá o denegará en función de las 
circunstancias que concurran. La denegación deberá ser motivada. 

No estarán sometidos a las restricciones generales de circula- 
ción, carga y descarga los siguientes tipus de vehiculos y las acti- 
vidadss que se indican a continuación: 

1. Los vehículos de mudanzas cuyo peso máximo autori7ado 
exceda de 3.500 kilogramos. que se someterán a lo preceptuado en 

la Ordenanza Reguladora de la Ejecución de Mudanzas en el tér- 
mino municipal de Madrid. 

2. Los vehiculos de transporte de combustible a estaciones de 
servic~o.  

3. Los vehiculos especialmente adaptados para el transporte de 
hormigón preparado. 

4. Los vehículos dedicados al transporte de contenedores, 
excepto la limitación horaria establecida en el artículo 75. En aque- 
llas vias, que no formen parte de la Red Básica de Transportes, en 
que sea imprescindible cortar motnentáneamente la circulación para 
insrdlar o retirar un contenedor, se dispondrá, en el punto de la calle 
donde exista posibilidad de desvío, una sefial portátil tipo S-15 a 
(calrada sin salida) con un cartel complcmentario con la siguiente 
inscripción: 

- Tráfico interrumpido por movimiento de contenedores. 
- Máximo 10 minutos. 

Tanto la serial como el cartel complementario deberán ser reflec- 
tantes y llevarán en  su reverso una inscripción con CI nombre de 
la empresa de contenedores. 

En cualquier caso se tomarán las medidas oportunas para redu- 
cir, en la mayor medida posible, el tiempo de la operación por deba- 
jo del máximo de los diez minutos establecidos. 

En aquellas vias que formen parte de la Red Básica de 
Transpi~rtes, en que sea necesario cortar la circulación para instalar 
o retirar un contenedor, además de cumplir las prescripciones ante- 
riores. será necesario contar con un permiso especifico del 
Ayuntamiento que fijará el horario en que se permiten estas opera- 
cirines. 

5. Los vehículos destinados al arrastre o transporte de ve- 
hículos averiados o que deban ser retirados de la vía pública en apli- 
cación de lo establecido en la presente Ordenanza. siempre que estén 
de  servicio. 

En el caso de que tanto el punto de origen como el de destino 
de la actividad de los vehículos incluidos en los apartados 1 a 4 
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electrotécnicos, no dificulte la circulación d e  vehiculos y peatones 
y el equipa de trabajo no supere las quince personas. 

No podrán efectuarse prucbas deportivas en la via pública sin 
autorización previa de los Servicios Municipales competentes, quie- 
nes determinarán las condiciones de su realización en cuanto a hora- 
rio, itinerario y medida5 de seguridad. 

Los vehiculos que excedan de los pesos y dimensiones a que se 
refiere el artículo 220 del Código de la Circulación precisarán para 
circular por vias urbanas, con independencia de la autorización a 
que se refiere e l  articulo 222 de dicho texto. de un permiro expe- 
dido por la Autoridad Municipal, en el que se hará constar el iti- 
nerario que deba seguir el vehículo y las horas en las que se per- 
mite su  circulación. 

ARTÍCULO 88 

Queda prohibido, salvo autorización especial, la circulación de 
los vehículos siguientes: 

l .  Aquéllos d e  longirod superior a cinco metros en los que la 
carga sobresalga dos metros por su parte anterior a tres metros por 
su parte posterior. 

2. Aquéllos de longitud inferior a cinco metros en lor que la 
carga sobresalga más de un tercio de la longitud del vehiculo. 

3. Los camiones y camionetas con la trampilla bajada, salvo 

que sea necesario por la carga que transporten y lleven la señaliza- 
ción correspondiente. 

4. Los vehículos de tracción animal destinados al transporte 
de mercancías. 

5 .  Los vehiculos de tracción animal deitinados al transporte 
de personas que care7can de autorización municipal, en la que se 
expresarán sus itinerarios. zonas y horarios en que se autoriza s u  

circulación. 

Queda prohibida en  cualquier caso circular con exceso de peso, 
longitud, anchura a altura señalizados con placas. 

La Autoridad Municipal podrá establecer la prohibición o limi- 
taciGn total o parcial de la circulación y estacionamiento de vehi- 
culos, o sólo alguna de las dos cosas, can el fin de reservar total o 
parcialmente en una determinada zona. cuando atendiendo a las 
características de la misma lo justifiquen, alguna de las vías públi- 
cas como zona peatonal. 

La entrada y salida de las zonas peatonales, así  comu las prohi- 
biciones o limitaciones impuestas a la circulació!~ u el estaciona- 
miento, deberán ser adecuadamente señaliradas. 

En cualquier caso, las limitaciones o prohibiciones impuestas no 
afectarán a los vehiculos riguientes: 

l .  Servicios de extinción de incendios, salvamento, policia, 
ambulancias y sanitarios y ,  en  general, las que sean precisos para 
la prestación de servicios púhlicos. 

2. Los que salgan de un garaje situado cn la zona u se dirijan 
a él y los que salgan de una rona de estacionamiento autorizado 
dentro de la zona peatonal. 

3. Los que recojan o lleven enfermos a un inmueble de la zona. 

La inmovilización de un  vehiculo tendrá lugar en los supuestos 
siguientes: 

1. En caso de accidente o avería del vehiculo que impida con- 

tinuar la marcha. 
2. En caso dc malestar físico del conductor que le impida Ile- 

var el vehiculo en las debidas condiciones de seguridad. 







TITULO SÉPTIMO: RESPONSABILIDADES, 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR Y SANCIONES 

La responsabilidad por las infracciones a lo dispuesto en la prc- 
sente Ordenanza recaeri directamente en el autor del hecho en que 
coii\i\ta la infracción. 

En todo caso, s r r á  responsable e1 titular del vehículu, de las 
infracciones referidas a la documriitaciiin, estado de conservación, 
condiciones de seguridad del vehículo e incumplimiento de I r i  nor- 
nias relativas a reconocimientos periiidicos. 

El titular del vehículo, debidamente requerido para ~ I l o ,  tiene el 
deber de identificar al conduct(ir responsable de la infracción. El 
incumplimiento de esta <ibligación en el trámite procedimental <>por- 
tuno, sin causa juitificada, será sanci<inado como falta grave. 

El fabricante del vehículo y sus componentes ser i  en ti>do caso 
responsable pur las infracciones rcferidas a la construcción del mis- 
mo que afecten a su  seguridad. 

CAPITULO 2".- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

Será competencia de la Alcaldia-Presidencia, y por su delega- 
ción del Conccjal en quién pudiera delegar la imposición de las san- 
ciones por infracción a los prcceptos contenidos en la presente 
Ordenanla. 

Las denuncias de los agentes de la Policía Municipal, cuando 
ejerzan funcioncs dc vigilancia y control de la circulación vial, ten- 
drán valor probatorio, sin perjuicio del deber de aquéllos de apor- 
tar todas las pruebas que sean posibles sobre lo5 hechos de la denun- 
cia y sin perjuicio, asimismo. de  las pruebas que en su defensa 
puedan aportar u designar los denunciados. 

Los vigilantes de las zonas de estacionamiento limitado vendrán 
obligados a denunciar las infracciones generales de estacionamien- 
to que observen y las referidas a la normativa específica que regu- 
la dichas zonas. 

Asimismo, cualquier persona podrá formular denuncia de las 
infracci<ines a los preceptos de la presente Ordenanza que pudiera 
observar. 

En ambos casos, la denuncia no tendrá presunción de veracidad. 

En las denuncias que sc formulen, tanto a requerimiento como 
de oficio, deberá constar necesariamente: 

l .  La identificaciiin del vehículo con el que se hubiera come- 
tido la presunta infracción. 

2 .  1.a identidad del conductor, si t'sta fuera conocida. 
3. Una relación circunstanciada del hecho que se denuncia, con 

¡,,di,. . i~ ion  . . ,  del lugar, fecha y hora de la supuesta infracción. 
4. Nombre, prufcsión y domicilio del denunciante, datr~s istos 

que podrán ser sustituidos por su número de identificación cuando 
la denuncia haya sido formulada por un Agente de la Policía 
Municipal cn el ejercicio de sus  funciones. 

En las denuncias de carácter obligatorio, el Agente denuncian- 
te extenderá la denuncia por triplicado, entregando un ejemplar al 
presunto infractor, remitiendo otro ejemplar al Órgano instructor del 
expedientr y conservando el tercero en  su poder. 

El boletín de denuncia será firmado por el Agente denunciante 
y el denunciado, sin que la firma de éste último suponga aceptación 
de los hechos que se le imputan. 

En el supuesto de que el denunciado se negase a firmar, e l  
Agente denunciante hará constar ésta circunstancia en el boletín de 
denuncia. 
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Concluida i a  instrucción del expediente y formulada propuesta 
de resolución por el Instructor. se dará traslado de la niisma al inte- 
resado, quién, en un  plaro no inferior a diez dias ni superior a quin- 
ce y con vista del expediente si asi lo desea. podrá alegar lo que 
estime pertinente y presentar los documentos que estime oportunos. 

La resolución del expediente deberá ser dictada en el plazo de 
seis meses contados desde que sc inició e l  procedimiento, y deci- 
dirá todas las cuestiones planteadas por los interesados y aquellas 
otras derivadas del procedimiento. 

La resolución no podrá tener en  cuenta hechos distintos de lo\ 
determinados e n  la fase de instrucción del prucedimiento. sin per- 
juicio de la diferente valoración juridica. 

Si no hubiera recaido resolución transcurridos treinta dias dzs- 
de la finalización del plazo de seis mcses a que se refiere el párra- 
fo primero del presente articulo, se producirá la caducidad del pro- 

cedimiento y se procederá al archiva de la i  actuaciones de oficio u 
a instancia de parte, excepto en los casos e n  que e1 procedimiento 
se hubiera paralizado por causa ~niputahle  a los interesados o se 
hubiera suspendido por las actuacii>nes judiciales a que se refiere 
el articulo 2,  apartado l .  del Rcglameiito de Procedimiento 
Sancionador en niateria de tráfico, circulación de vchiculos a motor 
y seguridad vial. 

En el supuesto de que exista delegación de competencias, con- 
tra las resoluciones del Conce.ial Delegado, podrá interponerse recur- 
so ordinario, en  el plazo de un mes, ante e l  Alcalde-Presidente. 

Las resoluciones que pongan fin a la via administrativa serán 
recurribles en la jurisdicción contenciusoadminislrativa. 

La acción pava sancionar las infracciones prescribe a los tres 
meses contados a partir del día en  que  se hubiesen cometido. 

La prescripción se interrumpe por cualquier actuación adminis- 
trativa de la que tenga conocimiento e l  presunto infractor o esté 
encaminada a la averiguación de su identidad o domicilio o por la 
notificación de la denuncia. 

El plaro de prescripción se reanudará si  el procedimiento estu- 
viera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al 
denunciado. 

El plaro de prescripción de la sanción será de un año y comen- 
zará a contarse desde el día siguiente a aquél en que adquiera fir- 
m e ~ a  la resolución por la que  se imponga la sanción. Dicho plazo 
sólo se interrumpirá por el ejercicio de las acciones encaminadas a 
su ejecución. 

La prescripción se aplicará de oficio por los Órganos compe- 
tentes en las distintas fases del procedimiento, sin perjuicio de que 
el interesado pueda alegarla de estimar que se ha producido. 

Las infracciones que pudieran cometerse contra lo dispuesto en 
la presente Ordenanza serán sancionadas con multa, cuya cuantia 
figura en el cuadro anexo que se acompaña a éste texto. 

Se establece una reducción del 20% sobre la cuantia de la Fan- 
ción prevista, siempre que el denunciado haga efectivo so importe 
dentro de los quince dias siguientes al de recepción de la notifica- 
ción de denuncia. En el supueyto de que la normativa general aumen- 
tase dicho porcentaje de reducción el Ayuntamiento de Madrid adop- 
tará las medidas precisas para la aplicación de dicho porcentaje. 

Quedan excluidos de esta reducción los siguientes supuestos: 

l .  Las sanciones por infracciones muy graves. 
2. Las ~anc ioner  por infracciones grdvcs a las que se aplique 

la multa en su grado máximo. 
3. Las sanciones por infracciones cometidas por infractores 

ieincidentes. 
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1 234 Est~uonar vehWlo de más de 72 toneladas en hora no auto"zada e x + v 1 ~ _ t  
para realizar operauones de carga y descarga 

l 1 1 

236 

237 

25 000 

I I l 

78 0rd Cir 235 

Rebasar el tiempo de 10 minutos establecido para la reaiizaci6n de la operauon 
de carga y descarga del contenedor 

Cortar la urculauón en via de la red btsica de transportes para realizar 
owraciones de cama y descarga de contenedores 

I 1 1 

No senalizar el wrte autorizado de ctrculacldn en las operaciones de carga y 
descarga de contenedor 

25.000 

1 I 

78 Ord Cir 

78 0rd Cir 

81 0rd Cir 238 

45.000 

I 1 1 

+ 
10 ooll 

45 O00 

Estauonar fuera del horano estableado camdn de más de 12 twidadas o 
autobus de más de 7 metros en via de ancho de calzada lgual o infenor a 9 
metros 

82 0rd Clr 239 

45 O00 290 1 C~rcuIar w n  vehiculo que transpone rnercanclas pelgrosas fuera del horano y 
i fechas autonrados 

En zona restringida circular con mercanila peligrosa (R D 1754l76) o por 
catzada de ancho infenor a 14 metros 

84 0rd Cir 

241 

5 000 

I I l 

1 
1 (VD PEATONES 

84 Ord Clr Cirwlar sin autonzauón con vehicub que lransporte mercancias peligrosas que 
exceda en pew o dmensidn autorizado (art 220 Cod Circ) 

52 Ord Cir 250 

I 

45 000 

Cruzar la calzada por lugar o en fomla prohibidos 

5 O00 

I l I 

52 Ord Clr 251 

5 000 

I I 1 I 

Correr saltar o urcularde foma que se mcieste a oVos usuanos de la via 

52 Ora Ctr 252 

5.000 

255 

256 

Esperar a un vehlwlo de serviao publico fuera de refugio o acera 

52 Ord. Cir 253 

254 

I 1 I 

Subir o bajar de un vehiuilo en marcha 

53 Ord. Cir Penetrar en la calzada desobedeciendo las indtcaciwie; del Agente 

En paso regulado pm semdforo penetrar en la calzada sin que la renal 
lumtnosa lo a u t m  

Penetrar en la calzada sin adoptar las debidas precauuones 

258 

259 

5.000 

257 

I 1 I 

I 1 1 

777 / Cirwlar sin autoñzauón oor via urbana con vehiwlo que exceda de peso o / 87 Ord. Cir. 1 40 000 

53 0rd Cir 

53 Ord Cir 

53 Ord. Cir. Atravesar plaza o gloneta por la calzada. 

Circular con rnonopatiner. pabnes o aparatos smilares arrastrados por un 
vehiCuM 

Clmtar par la acera de forma no autonzada wn monopabnes Datlnes o 
aoaratos similares 

l 1 1 

5 000 

S 000 

' 5.000 

39 Ord Cir 5.000 280 

I 1 1 

281 1 Clrcular sin autonrauón con vehiwlo de traccdn animal transponando 88 Ord Clr 1 10 o00 

1 

Cirwlar con monopatines. pabnes o aparatos s~milares por vlas no 
especialmente destinadas a tal uso 

25 000 

279 

280 

26 Ord Cir 

39 Ord Clr 

(VIO OTRAS INFRACCIONES 

86 0rd Clr 276 

14 O00 

5 000 

Efectuar sin autonzaaón pruebas deportivas en la via Dubllca 

Circular sin autonzanbn con vehiculo de iwigitud infenor a 5 metros en el que la 
carga sobresalga más de 113 de dcha longllud 

Cirwlar con camión o camioneta m n  la trampilla balada sin necesidad o sin la 
senal~zacibn mrreswndiente 

1 - ( Gercancias 

l 
286 Modificar el contenrdo de las senales viales o colocar sobre ellas carteles. 

anuncios marcas u otros objetos 
9 0rd Cir 

25.000 

I - - Y  

85 Ord Cir. 275 

88 Ord Clr. 

88 Ord. Cir 

25 O00 

ws inmed~auones ob~etos que puedan produc~r m e n a  j n on cir 1 15 o00 

1 1 l 

Efectuar S," autonzaubn, cuando sea precepiiva. rodaje de pelinilas o similares 
en la via oublica 

15.OW 

17.000 

880rd Ctr 282 

50 O00 

289 / Depositar obstaculos que supongan peligro o enlorpezcan el usode la via 22 0rd Cir 10000 
I 

l 287 

l 

Circular sin autonzau6n m n  vehicuios de tracuán animal destinado al 
transmne de oersonas 

32 Ord Cir 283 

1 290 1 Cortar la clrculacian instalando seaales o ind~cauones sin autonwc~dn en vias 1 
30 O,d Cir 1 1 de propiedad pnvada y uso publico 

Omisdn de s m n o  en situauones de urgente necesidad o awdente 

/ 291 No&5n;y;$ ;$;g;g~Oa;tg~;tg;I"n,n,"; ocas~onados a las seiiales l 330rd l 

Instalar carteles postes farolas o cualquier otro elemento que dificulte la visi6n 
de senales o marcas viales 

~ G Z Z ~ ~ ~  clave e s m ~ f i c a  I 1 - I ..- 

1 1  Ord Cir 

292 

10 O W  

No aaveflir al interesado o en su defecto. al Agente de la Aubndad del dano 
causado a un vehiculo estacionado 

34 Ora Cir 

l l o ?  

1 

1 I 

95 Ord Cir 

9 5  Ord Cir 

lncurnDl~m~ento de la abligacibn de identficar en tiemw y forma al conductor 
Esponsable 
iCuma la infmmwi wi~inoi hia ae casuar IW) 

Incurnplim8ento de la obligación de idenbnar en tiempo y foma al conductor 
rescansable 
(cuanao la nhaaidn wigin3 hie de caraast grave) 

- -- 
15 000 

45 O00 

284 32 Ord. Cir NO adoptar las precauriones necesarias en caso de acudente o averia 14.000 


